
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2012-00496- 00 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante, contra el auto de fecha 13 de 
septiembre de 2023, por medio del cual se decretó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, previo los siguientes,  

 
ANTECEDENTES: 

 
La recurrente fundó su inconformidad aduciendo: “… el auto aquí 

impugnando no se encuentra motivado y carece de las consideraciones del 
despacho para tal pronunciamiento, conforme lo indica para estos casos los 
lineamientos jurisprudenciales, pues se trata de un auto que contiene una 
decisión de fondo, la cual debe estar motivada de acuerdo a con los lineamientos 
jurisprudenciales de motivación que le impone al juez de conocimiento motivar 
sus decisiones para que amparen sus derechos fundamentales al debido proceso 
y al acceso a la administración de justicia, situación que no fue observada en el 
tajante proveído” 
 

Del recurso se descorrió traslado a la parte demandada DORY WALTERO 
GAONA, quien guardó silencio. 
 

PARTE CONSIDERATIVA: 
 

Se ha dicho en el ámbito del Derecho Procesal, es de común conocimiento 
que el recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener que el 
juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido 
en error, tal como se infiere de una diáfana exegesis de lo dispuesto por 
el artículo 318 del C.G. del P. 

 

El recurso de REPOSICIÓN constituye uno de los medios de impugnación 
otorgados por el legislador a las partes y los terceros habilitados para 
intervenir en un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial. Este recurso busca que el mismo funcionario que 
profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella a fin que la “revoque o 
reforme” en forma total o parcial. Como todo recurso y/o actuación 

procesal de las partes se deben reunir ciertos requisitos para su 
viabilidad, en este caso son: capacidad para interponer el recurso, 
procedencia del mismo, oportunidad de su interposición, y sustentación 
del mismo observa este despacho que los mismos se cumplen 
a cabalidad. 
 

 
En cierne, es propio de los medios de impugnación o recursos, la 
consideración de quien los promueve, bien sean las partes, sus 

  



apoderados o quien esté legitimado para actuar dentro del proceso, de 
que la providencia cuya revocatoria o reforma se pretende, configure una 
flagrante violación a sus derechos por encontrarse equívocas; tal como lo 
desarrolla el tratadista Hernán Fabio López Blanco cuando indica:   

  
“Los actos del juez, como toda obra humana, son susceptibles de equivocaciones 

provenientes de errores por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, 
del estudio de las pruebas, por olvidos del funcionario o incluso por dolo. Puede, 
inclusive, sucedes que la actuación del juez sea correcta, ajustada en un todo a la 
legalidad, pero que una parte, aun las dos, otra parte o un tercero autorizado para 
concurrir al proceso estimen que vulnera sus derechos. Por ello se hace necesario 
permitir a las personas habilitadas para intervenir dentro de un proceso, el uso de los 
instrumentos adecuados para restablecer la normalidad jurídica si es que ésta 
realmente fue alterada o para erradicar toda incertidumbre que el presunto afectado 
pueda albergar cuando es él y no el juez el equivocado.   
  
Estos instrumentos son, precisamente, los medios de impugnación o recursos, que tienen 
las partes y los terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar 
la reforma o revocatoria de una providencia judicial cuando consideran que afectan sus 
derechos y son equivocadas.” 
  
Más adelante agrega el autor: “Los recursos cumplen papel importante dentro de la 
organización sociopolítica de un país, por cuanto permiten no hacer efectivas decisiones 
contrarias a derecho, pues es su característica esencial, salvo el caso del de apelación 
cuando se concede en el efecto devolutivo y, en algunos casos, la casación, el impedir 
que lo ordenado en la providencia impugnada se cumpla, mientras no sean resueltos, 
sin perjuicio de que si la decisión se cumplió quede sin efecto e incluso se pueda deshacer 

lo hecho, si prospera el recurso.” 
 

De otro lado, la terminación del proceso bajo la figura del desistimiento 

tácito, se aplica a la inactividad de la parte interesa en el impulso del 
mismo, la cual además de ser una forma anormal de dar por terminado 
un proceso, también ha sido implementada como sanción consecuencia, 
del incumplimiento de una carga procesal impuesta a la parte y de la cual 
depende la continuación del mismo. 
 

El art. 317 numeral 2 literal b del C.G. del P., establece:  
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…)  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
(…)  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años.”  



 
De lo anterior, queda claro entonces, que el desistimiento tácito opera y 
es procedente siempre que el proceso perdure en el tiempo inactivo, y el 
Juez observando dicha situación lo declare ya sea de oficio o a petición 
de parte, sin embargo, si alguna de las partes del proceso lo activa con 

algún tipo de actuación de cualquier naturaleza así como lo indica el 
artículo 317 del C.G.P., éste se entenderá reactivado, situación que no 
sucede en el proceso de la referencia, pues del estudio del expediente se 
concluyó que el mismo cumplía con el presupuesto de la norma en cita, 
esto es, llevar en este caso más de dos años inactivo, por lo que la 
consecuencia jurídica no puede ser otra que terminarlo por desistimiento 

tácito. 
 
En consecuencia y por lo antes dicho, no se repondrá el auto recurrido. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 13 de septiembre de 2.023, por 
las razones antes expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 201700136- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la entidad 

bancaria MIBANCO que reposa en el numeral 23 del C No. 2, se ordena 
ponerla en conocimiento de la parte actora para los fines que considere 
pertinentes 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 202000395- 00 
 
Se ordena agregar al expediente el informe de gestión allegado por 
Transoluciones Inmobiliarias SAS que reposa en el numeral 21 del C2 del 

expediente digital, se ordena ponerla en conocimiento del actor para los 
fines que considere pertinentes. 
 
De otro lado, se le ordena al secuestre que debe presentar informe mensual 
de su gestión, so pena de ser relevado del cargo con la correspondiente 
compulsa de copias ante el Consejo Superior de la Judicatura (Artículo 50 

del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 202100448 00 
 

 
en escrito que milita en el numeral    del expediente digital remitido por el 
apoderado de la parte actora desde el correo electrónico registrado en la 
demanda, se establece que la obligación objeto de recaudo ha sido 
satisfecha por el extremo pasivo, por pago total de la obligación dentro del 
término y en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P. por lo 

que es del caso dar aplicación a tal precepto., en consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido 
por el BANCO PICHINCHA S.A. en contra de DAGOBERTO VARGAS 

OLAYA por pago total de la obligación. - 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y poner disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes, si a ello hubiera lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO:  Se ordena desglose digital del título ejecutivo base del proceso 
a favor del demandado, con la constancia que el proceso termino por pago 
total de la obligación. - 
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 202200388- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el actor y 

que militan en el numeral 59 del expediente, con resultado negativo para 
notificación de la pasiva. En consecuencia, se insta al actor proceder con 
los trámites necesarios para la integración del contradictorio. 
 
De otro lado, se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la 
Superintendencia de Notariado y Registro obrante a numeral 60 del C No.1 

Exp. Digital, se ordena ponerla en conocimiento de la parte actora para los 
fines que considere pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00005- 00 
 
 
Como quiera que el secuestre designado no se encuentra en el listado de 
Auxiliares de la Justicia aceptados de la Convocatoria Periodo 2023-2025, el 

despacho ordena su relevo. No obstante, y con el fin de continuar con la 
actuación procesal pertinente, se designa como secuestre al auxiliar de la 
justicia a la FUNDACION AYUDATE, para lo cual se ordena por secretaria 
comunicarle por el medio más expedito del nombramiento y advirtiéndole que si 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la comunicación de su 
designación, no se ha notificado y posesionado se procederá a su reemplazo. 
 
De igual forma, el despacho mantiene la fecha señalada en auto del 16 de 
noviembre de 2.023, no obstante, ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, para 
que a través de la autoridad de Policía de la Jurisdicción en donde se encuentra 
el inmueble, preste el apoyo respectivo. Ofíciese de conformidad.  
 
Finalmente, por secretaria comuníquesele la presente decisión al secuestre 
designado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00376- 00 
 
 
Teniendo en cuenta que la audiencia de que trata el artículo 579 del 
C.G. del P., que se encuentra programada para el día 28 de noviembre 
de 2023 a las 10:00 a.m., en razón a ello se dispone reprogramar la 
fecha para efectos de llevar a cabo la audiencia en mención, fijando 
para ello la hora 11:30 A.M. del día 5 de diciembre de 2023, la cual 
se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma LIFE SIZE, 

por lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin de que 
informen sobre cualquier actualización de sus direcciones 
electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 
2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2023–00560- 00 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y como quiera que 
este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de 
la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple con los 
requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

 
SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien dado en Garantía 
a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, y que se describe a continuación: 

 
CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA  
MARCA: B.M.W. 
LÍNEA: X2 SDRIVE20I 
TIPO DE CARROCERIA: WAGON-CAMIONETA  
SERIE: 3FADP4BJ9DM154905 

         CHASIS: WBAYH3101M5S68024  
CILINDRAJE: 1998 
MODELO: 2021 
SERVICIO: PARTICULAR 
COLOR: BLANCO ALPINO  
PLACA: GTS474 
MOTOR: 30026228 
PROPIETARIO: Nancy Liliana Hurtado Osorio 
                        C.C. No. 29332078  
 

TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección automotores para lo de 
su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del numeral 3 del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del lugar donde deberá 
dejarse el bien. -Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata a 
BANCO FINANDINA S.A. BIC, en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio 
Glacial de la ciudad de Bogotá D.C., o Kilometro 3 vía Funza Siberia, Finca 
Sausalito Vereda la Isla – Cundinamarca. Ofíciese 

 
Remítanse los correspondientes oficios a las siguientes direcciones 
electrónicas: dijin.jefat@policia.gov.co, mecal.sijin@policia.gov.co, 
notificaciones@manizales.gov.co 

  

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
mailto:mecal.sijin@policia.gov.co
mailto:notificaciones@manizales.gov.co


  

 
 

CUARTO: Reconózcase al Doctor Cristian David Hernández Campo, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2023–00561- 00 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  

 
1. Deberá Allegue registro civil de defunción de la señora Ligia Ortiz De 
Capera. 

 
2. Aporte registro civil de nacimiento del señor Héctor Enrique Capera 
Ortiz, lo anterior para acreditar parentesco. 

 
3.Aclare las pretensiones de la demanda, respecto a qué tipo de proceso 
es el que va iniciar y en contra que de que entidad. 
 
4. Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad 
(Conciliación extraprocesal) ley 2220 de 2022. 

 
5. Deberá allegar demanda que cumpla con la totalidad de las exigencias 
del artículo 82 del C. G. del P. 

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00564- 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  

 
1. Determine de manera cuantificable el numeral tercero del acápite de 
pretensiones, estableciendo el juramento estimatorio de perjuicios de 
conformidad con el artículo 206 del C.G.P 

 
2. Acredite haber adelantado la conciliación extrajudicial como requisito 
de procedibilidad, según lo establecido en el artículo 90 numeral 7 CGP y 
artículo 67 Ley 2220 de 2022. 

 
3. Aclare el numeral cuarto de la demanda, como quiera que indica que el 

demandado se encuentra en posesión del bien inmueble objeto de 
reivindicación desde el 1 de noviembre de 2019, cuando el bien inmueble 
fue adquirido por el demandante el 19 de noviembre de 2019, según 
escritura pública No. 1678 de la Notaria Segunda de Girardot, por lo que 
deberá precisar si la vendedora realizó la entrega material y real del bien 
inmueble con folio de Matricula inmobiliaria No. 307-22054. 

 
4.) Deberá suprimir la pretensión sexta de libelo genitor ya que lo allí 
pretendido es improcedente frente a la naturaleza de la acción 
reivindicatoria.  

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 

demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9ddf7c673fa00efa30e06f1d89b9c308d0f3c852d2efc32e07dcef5e1916a02

Documento generado en 27/11/2023 03:44:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2023–00580- 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (letra de cambio) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 
671 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 
422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA a favor de YULI TATIANA ZABALA SUSA contra 
EDISSON OSORNO BUITRAGO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
LETRA DE CAMBIO  

 
1. $2.200.000 correspondiente al capital. 

 
2. Por los intereses moratorios del capital a la tasa del 2% mensual sin 
que exceda el límite de la Superbancaria desde el 19 de octubre de 2023 
hasta cuando se efectúe el pago total. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o 
conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a 
la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en 
su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 
TERCERO: Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el Dr. Wilbert Ernesto García Guzmán 
actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
J.T.A. 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00609- 00 
 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo 
siguiente:  
 
 
1.Aclare la pretensión primera de la demanda, por concepto de pena 
de incumplimiento, como quiera que el valor a título de pena no 

corresponde a lo pactado en la cláusula decima sexta – Clausula Penal 
del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes el día 19 de 
febrero de 2022.   
 
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

A.L.S 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00610- 00 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  

 
PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas KUR977, expedido por la secretaria de 
tránsito o movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, 
documental que es el medio probatorio conducente para demostrar que la 
deudora es la propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del 
vehículo.  
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 

demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Jhon Erik Lopez Guzman
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2023–00614- 00 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  
 
 
1.Allegue certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria No. 

307-214, el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) días. -  
 
2. Aporte certificado especial para proceso de pertenencia del predio objeto 
de usucapión, el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) 
días.  
 

3.Apórtese certificado de avalúo catastral especial del bien inmueble objeto 
de usucapión, expedido por el IGAC u Oficina de Gestión Catastral, el cual 
deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) días.  
  
4. Determine con precisión la cuantía del asunto, teniendo en cuenta el 
avaluó catastral del predio objeto de pertenencia, lo anterior conforme a lo 

establecido en el art. 26 numeral 2 del C.G. del P.-   
 
7. Indíquele si se inició proceso de sucesión del señor Luis Jaime 
Betancourt Lozano, y a quienes se reconocieron como herederos, en caso 
afirmativo deberá dirigir la demanda contra los herederos determinados, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 y 87 del C.G del P, por lo 

que deberá aportar poder para ello, de igual manera deberá indicar el canal 
digital, donde debe ser notificados, de acuerdo a lo establecido en el art. 6 
de la ley 2213 de 2022.- 

8. En cuanto a la prueba de testigos, de conformidad con lo establecido en 
el art. 212 del C.G.P. deben enunciarse concretamente los hechos objeto 

de la prueba testimonial especificándose sobre qué versará. 
 
9. Aclare el hecho primero de la demanda, puesto que el área objeto de 
usucapión no coincide con la certificada por el Jefe Oficina Gestión 
Catastral.  
 

 
10. Precise la fecha exacta de cuando entró en posesión al inmueble objeto 
de pertenencia, para lo cual deberá adecuar el hecho segundo de la 
demanda. 
 
11. La solicitud de amparo de pobreza, debe ceñirse a lo establecido en el 

art. 152 del C.G. del P., como quiera que no se manifestó bajo juramento 
que se encuentra en las condiciones previstas en dicho artículo. -  
 

  



Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2023–00615- 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra ALVARO 
ANDRES OSORIO QUINTERO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 6580087080  

 
1. $ 17.095.731, saldo capital insoluto. 
 
2. Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima legalmente 
permitida desde el 29 de junio de 2023 hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación.  
 
PAGARÉ DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022 
 
3. $ 946.406, saldo capital insoluto. 
 
4. Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima legalmente 
permitida desde el 16 de agosto de 2023 hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación.  
 
PAGARÉ DESMATERIALIZADO (CODIGO DECEVAL) No. 22346878 
 
5.$ 1.652.058, saldo capital insoluto. 
 
4. Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima legalmente 
permitida desde el 16 de agosto de 2023 hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o 
conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a 
la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en 
su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

 
TERCERO: Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

  



CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada ENGIE YANINE MITCHELL 
DE LA CRUZ actúa como apoderada del demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47076f362ab7a0020a21abf553e58d6dd9ed53661ad0508dca12822a3b3018eb

Documento generado en 27/11/2023 03:44:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00616- 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CARLOS 
EDUARDO ARISTIZABAL CALDERON, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

 
Pagaré electrónico N. 6013915 
 
1. $ 117.652.645, por concepto de capital  
 
2. Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima legalmente 
permitida desde la presentación de la demanda hasta cuando se efectúe el 
pago total de la obligación.  
 
3. $ 7.094.509, por concepto de intereses corrientes desde el 16 de marzo 
de 2023 y hasta el 23 de octubre de 2023, según el art. 1608 núm. 1 del 
C.C. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o 
conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a 
la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en 
su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 
TERCERO: Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta a la Dra. Angelica Pulido Ortigoza, como 
apoderada judicial de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S  
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